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Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4515 Decreto N.º 27/2006, de 31 de marzo, por el
que se dispone el cese de don Carlos Sabatel
Parejo como Secretario Autonómico de la
Consejería de Trabajo y Politica Social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
22.15 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatu-
to del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Re-
gión de Murcia, a propuesta de la Consejera de Trabajo
y Política Social y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 31 de marzo,

Dispongo
Cesar, a petición propia, a don Carlos Sabatel Pa-

rejo como Secretario Autonómico de la Consejería de
Trabajo y Política Social, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Murcia a 31 de marzo de 2006.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—La Consejera de
Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4152 Orden de  10  de marzo de 2006, de la
consejería de educación y cultura, por la que
se establecen, para el curso 2006-2007, la
plantilla orgánica y  la composición de
unidades de los centros públicos que
imparten enseñanzas escolares.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Las plantillas orgánicas de los centros públicos
son los puestos de trabajo que, dotados
presupuestariamente, se adscriben a cada centro pú-
blico de acuerdo con la programación general de la en-
señanza y que posibilitan concretar los concursos de
traslados, oferta de empleo público y en último término
la estabilización del profesorado fijando un destino defi-
nitivo al mismo.

Analizadas las necesidades de escolarización
para el próximo curso 2006-2007 y realizadas las previ-
siones correspondientes para mejorar la planificación
educativa, teniendo en cuenta las plantillas actuales, es
necesario modificar la composición de determinados
centros públicos de esta Comunidad Autónoma.

Con la intención de mejorar las plantillas orgánicas,
asegurando así una mayor calidad de la enseñanza, en
los centros públicos se han modificado el número de
puestos de trabajo docente en determinadas especialida-
des, acorde con las exigencias del sistema educativo.

Por todo ello, consideradas, en su caso, las ob-
servaciones y propuestas de las Direcciones Genera-
les afectadas, se hace necesario, con anterioridad a la
resolución de los concursos de traslados, la publica-
ción de las modificaciones de las plantillas, unidades,
ámbitos de itinerancias y otros datos de interés de los
centros públicos de esta Comunidad, al objeto de facili-
tar a la comunidad educativa la composición jurídica de
los citados centros para el próximo curso 2006-2007.

En su virtud,

Dispongo:

Artículo 1.- Establecer la plantilla orgánica y la
composición de unidades de los siguientes centros pú-
blicos, con indicación de sus datos identificativos, así
como, en su caso, del ámbito de itinerancias de deter-
minados puestos, conforme se detalla en los siguien-
tes anexos:

Anexo I: Centros de Educación Infantil y Primaria.
Anexo II: Centros de Educación Especial.
Anexo III: Centros de Educación de  Adultos.

Artículo 2.-  Se suprimen los siguientes centros:
- Escuela de Educación Infantil «Cuesta Blanca»,

de Cuesta Blanca de Arriba (Cartagena). (Código de
centro 30002064).

- Escuela de Educación Infantil «Nicomedes
Gómez», de Perín (Cartagena). (Código de centro
30010139).

Artículo 3.- Establecer la plantilla orgánica en los
Institutos de Educación Secundaria, Institutos y Seccio-
nes de Educación Secundaria Obligatoria y Centros in-
tegrados de Formación y Experiencias Agrarias, con in-
dicación de sus datos identificativos, así como, en su
caso, del ámbito de itinerancias de determinados
puestos según se detalla en el anexo IV.

Artículo 4.- Establecer los puestos de los Equipos
de Orientación Educativa y Psicopedagógica, según se
detalla en los siguientes anexos:

Anexo Va): Equipos generales.
Anexo Vb): Equipos de atención temprana.
Anexo Vc): Equipos específicos.

Artículo 5.- Establecer la plantilla orgánica de las
Escuelas Oficiales de Idiomas, con indicación de sus
datos identificativos, según se indica en el anexo VI.
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Artículo 6.- Establecer la plantilla orgánica de los
Conservatorios de Música y Danza y de la Escuela Su-
perior de Arte Dramático, así como sus datos
identificativos, según se recoge en el anexo VII.

Artículo 7.-  Ordenar la exposición de los anexos
indicados en los apartados anteriores en los tablones
de anuncios de la Oficina de Información de la
Consejería de Educación y Cultura y en la página web
de la Consejería: www.carm.es/educacion,  el día de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

Artículo 8.- Las Direcciones Generales afectadas
comunicarán a la Dirección General de Personal cuan-
tas observaciones se susciten en relación con estas
plantillas.

Artículo 9.- Consideradas, en su caso, las obser-
vaciones anteriores, se procederá, con anterioridad a la
resolución definitiva de los concursos de traslados, a
las modificaciones de las plantillas que se recogen en
los anexos a esta Orden.

Artículo 10.- Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo que corresponda, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46
de Ley 29/98, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida,
potestativamente, en reposición ante el Consejero de
Educación y Universidades en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón
Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4153 Orden de 16 de marzo de 2006, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se publican las vacantes de los centros
docentes correspondientes a los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria,
profesores técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, y Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden de la Consejería de Educación y Cul-
tura, de 13 de octubre de 2005 (Boletín Oficial de la
Región de Murcia del 26), se convocó concurso de

traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Catedráticos y Profe-
sores de Música y Artes Escénicas en centros depen-
dientes de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

El artículo 4 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de
octubre (Boletín Oficial del Estado del 6), establece que
en los concursos de traslados se ofertarán las plazas
vacantes que determinen las Administraciones educati-
vas, entre las que se incluirán, al menos, las que se
produzcan hasta el 31 de diciembre del curso escolar
en el que se efectúe la convocatoria, así como aquéllas
que resulten del propio concurso siempre que, en cual-
quiera de los casos, la continuidad de su funciona-
miento esté prevista en la planificación educativa.

La base segunda de la referida Orden de 13 de
octubre de 2005, establece que con anterioridad a la re-
solución de este concurso de traslados, se publicarán
las vacantes, relacionadas por centros, en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia.

En su virtud,

Dispongo:

Primero. Publicar la relación de las vacantes de
los centros que se indican en los anexos a la presente
Orden, según se establece a continuación:

1. En los Institutos de Educación Secundaria, Insti-
tutos y Secciones de Educación Secundaria Obligatoria,
Centros integrados de Formación y Experiencias Agra-
rias, así como en los Centros de Educación de Adultos,
existirán las vacantes correspondientes al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, de las especiali-
dades comunes, Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación
Profesional, de las especialidades propias de la For-
mación Profesional Específica, que figuran en el anexo I
a la presente Orden.

2. En los Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica existirán las vacantes correspondien-
tes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y de Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, de las especialidades que figuran en el anexo II a la
presente Orden.

3. En los Centros con unidades de Formación Pro-
fesional en la modalidad de Aprendizaje de Tareas
existirán las vacantes correspondientes al Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional de las
especialidades que figuran en el anexo III a la presente
Orden.

4. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán
las vacantes correspondientes al Cuerpo de Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas de las especialidades
que figuran en el anexo IV a la presente Orden.


